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RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2024-00044-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Banco Popular S.A. 

DEMANDADO Fernuar Tabares Varón 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la demanda ejecutiva de la referencia, presentada por la 

Doctor JULIA CRISTINA TORO MARTINEZ en calidad de apoderada judicial del BANCO 

POPULAR S.A, informándole que por reparto ordinario le correspondió a este Juzgado su 

conocimiento. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase a usted proveer 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 
SECRETARIA 
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